
Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, xao,
y un año,' 240.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta

Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2562621. Talleres, 2556425.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

publico: De nueve y media á una y media.

Secretaría general

ANUNCIO

A I*UN C I O

EDICTO

Ayuntamiento de Madrid Minister ío de la Gobernación
Servicio Provincial de Inspección y Ase-
soramiento de las Corporaciones Lócalas

LOCAL

MUTUALiDAD NACIONAL DE PRE-
VISIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN

GENERALES V TRANSPORTES

TRIBUNAL DE OPOSICIÓN A OCHO PLAZAS DE

LAVACOCHES DEL SERVICIO DE TALLERES

Día 10 de enero de 1961 .—Oposito res
números 1 al 20, ambos inclusive.

Día 11 de enero de 1961.—Opositores
números 21 al 40, ambos inclusive.

Día 12 de enero de 1961 .—-Opositores
números 41 al 60, ambos inclusive.

Día 13 "de enero de 1961.'—Opositores
números 61 al 81, ambos inclusive.

Para dar cumplimiento a lo estableci-
do en la base novena de la convocatoria,

por el presente se pone en conocimiento
de los opositores admitidos que las prác-
ticas del primer ejercicio de la oposición,
para el oue quedan convocados, tendrán
lugar en'el Servicio de Talleres Genera-
les y Transportes (paseo de la Chopera,
número 41), a las diez horas de los días
que a continuación se expresan:

Brogeras

Se advierte a :-los opositores que a los
ejercicios deberán acudir provistos del
documento nacional de identidad y de plu-
ma estilográfica o bolígrafo.

Madrid, 13 de diciembre de 1960 —El
Secretario del Tribunal, Abdón Samz

(0.--44-555)

Negociado de Urbanización
Secretaría general.—Sección de Fomento

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

Madrid, 16 de diciembre de 1960.—El
Jefe provincial, Vicente Balbín.

(G. C—5.780)

1960.))

en las restantes Corporaciones locales.
Tal compensación se hará mediante el
incremento, por una sola vez, de las gra-
tificaciones que los funcionarios afecta-
dos perciban al amparo del artículo 87
del vigente Reglamento de Funcionarios.
Si se tratara de personal que no percibe
gratificaciones de esta clase podrán esta-
blecerse con esta exclusiva finalidad y en
la medida que señalan los números si-
guientes. 2.0 La gratificación a que se
refiere el número anterior tendrá carác-
ter eventual, 1* no excederá del aumento
en lá cotización del' funcionario para
fines mutualistas que resulte de la im-
plantación, llegado el momento, de la
nueva Mutualidad, y quedará absorbida
al -n.crementMrse, por cualquier causa, la
retribución total del funcionario u obre-
ro de plantilla en cuantía que no sea in-
ferior al triple de la cotización que le
viniere siendo compensada por la Corpo-
ración con arreglo a la presente disposi-
ción. También quedará absorbida, en to-
do caso, al rebasar la remuneración glo-
bal del funcionario las cantidades a que
se refiere el número 1.° 3.

0 El otorga-
miento del beneficio previsto en los nú-
meros anteriores requerirá autorización
expresa de la Dirección General de Ad-
ministración Local, a la que se remitirá
a tal efecto relación certificada de los
cargos o empleos de plantilla a que afec-
te, con indicación de su retribución líqui-
da total'y su descomposición en las par-
tes de que conste, si fuesen más de una.
4.° La autorización a que se refiere el
número anterior se otorgará por el Go-
bierno Civil respectivo, cuando se t'ra-

| te de Ayuntamientos de municipios con
población inferior a 8.000 habitantes, pre-
vio informe del Servicio Provincial de
Inspección y Asesoramiento o de la Sec-
ción Provincial de Administración Local
correspondiente. Estos últimos remitirán
periódicamente a la Dirección General re-
lación de las autorizaciones que con arre-
glo a este número se concedan. Lo que
me complazco en trasladar a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes,
rogándole acuse recibo de la presente co-
municación. Dios guarde a V. E. mu-
chos años. Madrid, 9 de diciembre de

MINISTERIO DE AGRICULTURA

vincia de Madrid

Dirección General de Agricultura

Jefatura Agronómica de la pro=

Vistos los preceptos legales citados, así
como la Ley de'io de marzo de 1941,
Decreto de 21 de enero de 1936, Orden
de 31 de agosto de 1943 y ley de Proce-
dimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958.

Considerando: Que en el expediente
se han cumplido todos los tramites que
le son de aplicación.

Considerando: Que aparece usted co-
mo indudable infractor del artículo 40
de la Ley de 26 de mayo de 1933, al no
tener rotulados los envases del vino ha-
ciendo constar la clase, grado alcohóli-
co y precio del vino en la forma preve-
nida en citado artículo,

Tanto el pago de la multa de refe-
rencia Como el de los derechos ya alu-
didos habrá usted de hacerlo efectivo en
esta Dependencia oficial dentro del pía •

zo de quince días, a contar desde la ie-
cha en que le sea notificada la dicha re-

Esta Jefatura ha resuelto imponer a
usted la siguiente sanción de multa:

Por infringir el articulo 40-50 % del
valor del vino, 56 pesetas.

El importe de la mencionada sanción
deberá usted abonarlo del modo siguien-
te : cuarenta y cinco (45) pesetas en papel
de pagos al Estado y once (11) en me-
tálico ; igualmente deberá usted abonar,
.también en metálico, la cantidad de 70,20

pesetas en concepto de derechos inhe-
rentes a este expediente.

infracción de la Ley de 26 de mayo de

1933 (Estatuto del Vino), y en cumpli-
miento de lo 'dispuesto en d párrafo 3.0

del artículo 80 de la ley de Procedimien-
to Administrativo de 17 de julio de 1958,
se hace pública la resolución dictada en
aquél, a los efectos de notificación, y
cuyo texto íntegro es d siguiente:

Visto el expediente instruido contra
usted en esta Jefatura de mi cargo con
el.núm. 285, de 1959, por infracción del
artículo 40 de la Ley de 26 de mayo de
1933 (Estatuto del Vino).

Resultando: Que con motivo de haber
sido girada una visita de inspección por
uno de los Veedores afectos al Servicio
de Defensa contra Fraudes de esta Je-
fatura Agronómica Provincial, en fecha
22 de mayo de 1959, al establecimiento
de vinos de que es usted dueño, sito en
O'Donnell, 38, dicho funcionario levan-
tó en la expresada fecha un acta suscrita
por d mismo y por usted, como tal due-
ño, de cuyo documento y diligencias que
obran en el expediente se deduce haber
infringido el artículo 40 del E. V.

Resultando: Que vista la infracción
de los ya citados preceptos legales en
que usted aparecía incurrir, se procedió
a la incoación del oportuno expediente,
en el curso del cual se dio a usted au-
diencia para descargos, por término de
quince días, de conformidad con lo pre-
ceptuado en el artículo 91 de la ley de
Procedimiento Administrativo de- 17 de
ijulio dfe 1958 sin haber hecho usted uso
de este derecho.

Por desconocerse el actual domicilio de
don Miguel López García, interesado en
el expediente núm. 285, de 1959, sobre

«La publicación de la Ley de 12 de
mayo último, por la que se crea la Mu-
tualidad Nacional de Previsión de Admi-
nistración Local, ha significado un paso
trascendental para una más justa ordena-
ción de las clases pasivas del personal al

servicio de las Corporaciones Locales,
especialmente a aquellas más modestas,

que son, precisamente, las más numero-
sas. A la nueva Institución se le ha que-
rido dar un auténtico sentido mutuaiis-
ta, estableciendo con esto, junto a la
participación de lias Corporaciones, 'a

aportación obligatoria de los funciona-
rios interesados, como eficaz instrumen-

to para crear un verdadero espíritu de

solidaridad entre' los beneficiarios. La
cotización obligatoria significará, no obs-
tante, para los funcionarios y .obreros
de plantilla que no tenían, constituido
órgano mutualista, una pequeña deduc-
ción de sus haberes, que si bien resulta
fácilmente soportable para los que per-
ciben retribuciones de cierta cuantía, en
las que a veces la base de cotización no

significa la porción más importante, pue-
de en cambio resultar una carga onerosa
para los perceptores más modestos. El
espíritu de justicia social que anima nues-

tro régimen ha de tener su adecuado re-
flejo en este punto, para hacer compati-

bles las altas'finalidades que persigue la

Mutualidad con la protección que se debe
al empleado modesto. En su virtud, el
excelentisimo señor Ministro de la Go-
bernación ha tenido a bien aprobar, a
propuesta de esta Dirección General, la
siguiente resolución: i.° Se recomienda
acodas las Corporaciones locales, con
respecto al personal de las mismas, que

ha de ser incorporado a la nueva Mutua-
lidad Nacional de Previsión de la Admi-
nistración Local, que compensen a dicho
personal de lá deducción, que representa

el 5 por 100 de la cuota anual, cuando
su retribución líquida total, sumados to-

dos los conceptos, no exceda de 84.000
pesetas anuales en las Diputaciones pro-
vinciales y Ayuntamientos de las capita-
les de Madrid y Barcelona, o de 60.000

El ilustrísimo señor Director general
de Administración Local, con fecha 9 de
diciembre de 1960, ha publicado unas
instrucciones sobre descuentos a funcio-
narios locales para satisfacer la cuota que
les corresponde en dicha Mutualidad,
cuyo texto íntegro se transcribe a conti-
nuación para general conocimiento de
las Corporaciones Locales de la provincia
de Madrid

CIRCULAR

¡Madrid, doce de diciembre de mil no-

vecientos sesenta.—El Secretario gene-
ral, Juan José Fernández-Villa y üoroe.

. (A.—18.91°)

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo ochenta y ocho del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
Locales de nueve de enero de mil nove-
cientos cincuenta y tres, se hace publico
que durante el plazo de quince días,

contados a partir de la feoha de inserción
de este anuncio, pueden formularse recla-

maciones por quienes crean tener algún

derecho exigible en relación con el con-

trato de instalación de alumbrado en ei

paseo de Alberto Palacio y en la plaza
de Ágata, suscrito con Ramón Herma-

nos, S. A., en virtud de acuerdo adop-

tado en sesión, de treinta de julio de

mil novecientos cincuenta y ocho, en ia

que se aprobó la correspondiente aaju-

dicación.
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DE L.A PROVINCIA DE MADRID
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TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios, línea o fracción, diez pesetas.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncsSa

Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto ssi
timbre

Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 pesetaá

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes
tre, 150, y un año, 300.



Instruido expediente de Suplemento de
crédito sin transferencia para atender al
pago de obligaciones, cuyo detalle cons-
ta en aquél, se hace público que se ha-.
Ha expuesto dicho expediente en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por t r-
mino de quince días, a los efectos de oír,
reclamaciones.

2, pornúmcrédito

El Molar, 14 de diciembre de 1960. —-El Alcalde,, Porfirio Madrigal Santiago
(G. C—5.762)

Suplemento de
transferencia.

Suplemento de crédito núm. 2, con
cargo al superávit.

(G. C.^5.778)

El plazo de presentación de proposicio-
nes finaliza el día 19 de enero de 1961, a
las trece horas.—iEÍ Oficia! Mayor (Fir-
mado).

El pliego de condiciones técnicas y
jurídicas puede recogerse eq la Oficialía
Mayor, paseo del Prado, núms. iS y 20.

La Delegación Nacional de Sindicatos
convoca concurso público para la adqui-
sición de material eléctrico con destino
al Almacén Principal.

ORGANIZACIOiN SINDICAL

Para la celebración del remate, quetendrá lugar er la Sala audiencia dé es*»Juzgado, sito en la calle del GeneralCastaños, número uno, planta baja ma-no derecha, se ha señalado el día 'ochode febrero próximo, a las once y medía de su mañana, fijándose como con-diciones las siguientes:

tas superiores, destinadas a vivienriciento cincuenta metros cuadrados 'Linda: por su frente o fachada ~linea de quince metros, con la cafe 2Las Penudas; por la derecha, entraído, en linea de cuarenta y seis SfaoTcon casa numero seis de la misma ca'He, propiedad de don Rogelio Pingad*y solar de don Jesús Palacios; ' po ,'izquierda, en igual línea que la antZ,-T
con don Tomás Rodriguen y don fedro Manz.iaeque, y por el fondo 0 tes'tero, en knea de quince metros, con kfinca de que se segrega».

Inscrita en el Registro de la PronU,
dad numero 3, de Madrid, al tomo ,V"libro 119, Sección 3.*, finca núm. 2 «?folio I. '33/1

Servirá de tipo para lá subasta la can-tidad de un millón quinientas treinta ytres mil quinientas treinta y seis pese-
tas, en que.el referido inmueble ha Jidotasado, y no se admitirán posturas in-feriores a las dos terceras partes del alu-dido tipo.

Tercera

Para tomar parte en la subasta debe-rán los licitadores consignar previamen-
te, en la rn*?sa del. Juzgado o en el esta-blecimiento público destinado al efecto,
el diez por ciento en efectivo -Je la can-
tidad fijada como tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro y por testimo-
nio expedido por el Notario don JuanPablo Barrero del Noval, como susti-
tuto de su compañero don César de
Olaortúa y Arana, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, para que
puedan,examinarlos cuantos quieran to-
mar parte en la subasta, quienes debe-
rán conformarse con ellos, sin derecho. a exigir ningunos otros.

Las cargas y gravámenes anteriores
y preferentes —-si los hubiere —• conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

(G, .C.^5.782)

EL VELLÓN
En la Secretaría de este Ayuntamiento

se hallan expuestos al público, por ocho
días, los padrones de la Contribución
de Urbana y Rustica y las listas cobra-
torias de los Arbitrios'municipales sobre
ambas riquezas, al objeto de reclama-
ciones; todo para 1961.

El Vellón, 15 de diciembre de 1960.—El Alcalde (Firmado).

(G. C.^s.781)

Modelo de proposición
Don. ....... vecino de , enterado

del anuncio de subasta de una parcela de
terreno edificable al sitio de , de este

t término municipal, de ocupar una super-
\u25a0 ficie de metros cuadrados y cuyos

linderos son ....... ofrece la cantidad
de pesetas (todas las cifras en letra

úmero) por la referida parcela, y se
; compromete al estricto cumplimiento de
I todas y cada una-de las condiciones apro-
; badas por la..Corporación y demás de
j general aplicación.

l compatibilidad que determinan los artícu-
j los 4.

0 y 5. 0 del vigente Reglamento de
• Contratación Municipal.

El importe de este . anuncio será tíe
! cuenta de los adjudicatarios.

La Cabrera, 14 de diciembre de 1960.
El Alcalde (Firmado). (

guno de los casos de incapacidad o in-

Los pro.ponentes que se interesaren por
i cualquiera de estas subastas deberán ad-
j juntar a la proposición declaración jura-

| da de no' hallarse comprendidos en nin-

. El proponente a quien le fuera adju-
dicada la subasta viene obligado a ele-
var el depósito provisional al 10 por 100

I del precio en que le fuera hecha la ad-
I judicación definitiva, dentro de los quin-
j ce días siguientes a aquélla.

minación

Las subastas se celebrarán en esta Ca-
sa Consistorial, bajo la presidencia del
señor. Alcalde o Concejal que legalmente
le sustituya, y del señor Secretario, que
dará fe del acto, el siguiente día hábil
de cumplirse veinte días, también hábi-
les, a contar del siguiente al en que apa-
rezca inserto este anuncio en el Boletín
Oficial de esta provincia y sus horas de
las once, cada media hora hasta su ter-

MAJADAHONDA
En la Secretaría de este Ayuntamien-

to se hallan-expuestos al público, por el
"plazo de ocho días, los padrones de las
contribuciones de Urbana y Rústica y las
listas cobratorias de los Arbitrios muni-
cipales sobre ambas riquezas.

Contra errores materiales en dichos
documentos podrán presentarse reclama-
ciones durante dicho plazo.

Majadahonda, 15de diciembre de 1960.
El Alcalde (Firmado).

La Cabrera, ....... de de 1960.
(Firma del proponente.)

(G C.-5.785) \u25a0 (0.-44.554)

K><

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta, provincia, con la ante-
lación de veinte días hábiles, por lo me-
nos, al señalado para la celbración de
la subasta, se expide el presente en Ma-
drid, a catorce de diciembre de mil no-
vecientos sesenta. —i El Secretario (Fir-
mado) . — El Juez de primera instancia
(Firmado)

Quinta
Podrá hacerse el remate a calidad de

ceder a un, tercero.

«En Madrid. Casa en esta capital, an-
tes Carabanchel Bajo, en la calle del Ca-
dete Julio Llornpart, sin número. Cons-
ta de planta de semisótanoV planta baja

y dos plantas más, destinarías todas ellas
a una vivienda por planta. Ocupa lo edi-

ficado una superfide de sesenta y nU^Ye

metros treinta y dos decímetros, tarnbie»

En virtud de providencia dictada en,
el día de hoy por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, en el pro-
cedimiento sumario que, al. amparo de
lo dispuesto en el articulo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria, insta
don Luciano Andaluz Herrero, contra
don Juan Juárez García, asistido de su es-
posa, doña María Nés Arrióla López,
en reclamación de un préstamo hipote-
cario, se anuncia por el presente la ven-
ta en pública subasta y por segunda ve. 1

de la finca hipotecada, que es la si-

guiente:

EDICTO

LA CABRERA
No habiéndose presentado reclamación

alguna en contra de los pliegos de con-
diciones aprobados por este Ayuntamien-
to durante el plazo de su exposición al
público, para la enajenación en . pública
subasta de parcelas de terreno con des-
tino a la edificación, esta Corporación,
en cumplimiento de acuerdo adoptado al
efecto y conforme a la autorización que
tiene concedida por la Superioridad,
anuncia la venta en pública subasta de,
las parcelas de terreno siguientes:

Una parcela de terreno edificable, se-
ñalada con el número setenta y dos del.
plano parcelario de «Los Poyales», que
linda: Norte, calle pública; Este, He-
rederos de Dominga Cerezo; Sur, Eme-
teria Sanz; Oeste, más parcelas de la
propiedad municipal. Solitada por doña
Cristina María García de Frutos.

Otra parcela de terreno edificable al
sitio de «El Carnizal», de este término,
de ocupar una superficie de 150 metros
cuadrados-, y cuyos linderos son: Norte,
herederos de Cristo Peinado Martín; Es-
te, Teófilo Blasco Aranda ; Sur, calle pú-
blica; Oeste, más parcelas de la propie-
dad municipal. Solicitada por don Pablo
Balcells Gil.

Otra parcela de terreno al mismo si-
Alcorcón, 12 de diciembre de 1960—* S° de la anterl0r» de ocupar una super-

•El Alcalde (Firmado). lcie de 39° metros cuadrados y que lin-
(G C—í ~za) Norte, herederos de Cristo Peinado

;v/;,y; Martín; Este, calle pública; Sur, Teófi-
LEGANES - lo B1asco Aranda ;' Oeste, herederos de

- El Pleno Municipal, en sesión de fe- \ A^Lu^nf u^-í"" So!icitada Por
cha 9 de diciembre, acordó aprobar los : d°"

t f° Bflc? Is GlL . .
pliegos de condiciones que han de regir f„ •

tra Parcela. al mismo sitto de las an-
Ias subastas de «Los Prados», cuyos nores > conocida por «El Barranco»,, de
pastos se adjudicarán para el quinquenio : S" Una su P«rf'cl« de 600 metros cua-
de i.» de octubre dé 1961 a 30 de sep- m ?\u25a0 'J q"C lm^: Es*> d°n. Joaquín
tiembre de 1966 Martín Ramírez; Sur, calle pública; Oes-

Lo que, en aplicación de lo'determi- I í!' calle.Publica ; Norte más parcelas de
nado en el artículo 24 del Reglamento " £nP{?-pl

f r, ?.UniC»T^' Sohcitada Por
de Contraración, se expone al público j do£. ícente Pelaez -Melero,
por plazo de ocho días para oír recia- I w P

a •llcitación Para estas su"

maciones, debiendo indicarse que los pra- i -ff «* de .CmCO setas Para las *?
dos serán los denominados «Overa», I «n P nme"> 7 c^. t0 lu&ar' J' de
\u25a0«Butarque», «Arroyo», «Común», «De- í diez P<f?tas P°r_cada un metro cuadra-
hesa» y «Pequeño» do; y las proposiciones para optar a las

Leganés, 12 de'diciembre de 1960.- ™T-*S
' SegÚ" ¿? pr°"

El Alcalde (Firmado). , í*»1*100» ? reintegradas legalmente, se
/q q

_
o0 \ ' ,q . presentaran en sobre cerrado, acompa-

a'* ' \ * 44-547) -ñando resguardo de haber depositado en

VlLLACONEJOS la Caja General de Depósitos ó*en cuen-
T„„.... .. , TI

ta corriente de este Ayuntamiento en el
a. r H}2 P'Pediente de. Habilitación Banco Hispano Americano, Sucursal Ur-de Crédito sin transferencia con cargo baña de Fuencarral, número 76, Madrid,al superávit del ejercicio anterior, para el importe del cinco por ciento del tipo
atender al pago de obligaciones de este de licitación correspondiente, y llevandoAyuntamiento, cuyo detalle consta en en el sobre la inscripción siguiente: «Pro-
acmé! se halla expuesto al publico en posición para optar a la subasta de unaesta ¡secretaria* por término de quince, parcela de terreno edificable de la pro-
días para oír reclamaciones. piedad municipal al sitio del de
wJ£ TiT' 1? %- de diCMOTbre de este término y señalada con el núme-

ÍC r McZ*? (Flrmad°)- ro ...... de orden del anuncio de convo-IVj. L. 5.761) (O. —44.548) catoria; y se presentarán en la Secretá-
is Mm áü

r'a de este Ayuntamiento el siguiente
c l «

ULAK día hábil de la publicación de este anun-
ise hallan expuestos al público por tér- ció en el Boletín Oficial de esta pro-

truno de quince días, para oir reclama- vincia hasta las veinte horas del día an-
fiones, los siguientes documentos:. terior a la subasta, durante las horasfadrón de Urbana para 1961. de oficina,

•LOECHES
Aprobado • por este Ayuntamiento el

proyecto de Presupuesto ordinario for-
mado para el año 1961, se expone al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por término de quince días, a
fin de que pueda ser examinado y for-
mular las reclamaciones oportunas.

Loeches, 15 de diciembre de 1960.—i

El .Alcalde accidental, Cándido Vicente.
(G. C-5.758) (O.-44.546)

ALCORCON
Se hallan expuestos al público en la

Secretaría de este Ayuntamiento los si-
guientes documentos:

Las Listas cobratorias del Arbitrio
municipal sobre la Riqueza Urbana. s

La Lista cobratoria del Arbitrio mu-
nicipal sobre la Riqueza Rústica; y

Padrón de Edificios y Solares de este
término municipal.

Todo ello por los plazos reglamenta-
rios.

AYUNTAMIENTOS

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado en la Sección Segunda del juicio,
universal de quiebra de la entidad mer-
cantil «Zurro Hermanos, S- L.», que se
tramita ante el Juzgado de mi cargo,
promovido oportunamente por el acree-
dor don Antonio García Arquero, set
anuncia por primera vez y término deveinte días la venta en pública subastade la siguiente finca:

((Urbana. Edificio, con frente a la ca-
lle de Las Peñuelas, por donde la está
señalado con el número ocho. El solarsobre el que se construyó comprende
una superficie de seiscientos noventa me-
tros cuadrados, equivalentes a ocho mil
ochocientos ochenta y siete pies, también
cuadrados, de los que están edificados:
en planta baja, destinada a fines indus-
triales, la totalidad, y en cuatro, plan-

EDICTO
Don José Luis Ponce de León y Bello-

So, Juez de primera instancia número
ocho, de esta capital.

MARTES 20 DE DICIExMBRE

Primera

\u25a0—44-553)

Segunda

Cuarta

(A.—,i8.8S6)
JUZGADO NUMERO 8

JUZGADO NUMERO n

(G. C—5.779)

Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 4 de julio dé* 1960.—El Inge-

niero Jefe, Victorino Burgués.

Lo que comunico a usted para su co-
nocimiento y' efectos consiguientes.

Contra esta resolución podrá usted
interponer dentro del plazo de quince
días, a partir de la. fecha de la notifica-
ción anteriormente aludida, recurso de
alzada ante la Dirección General de Agri-
cultura, cuyo recurso podrá usted pre-
sentar, en esta oficina dé mi cargo o sn
el citado organismo directivo .

solución, ya que, en otro caso, se pro-
cederá a su exacción por la vía de apre-
mio, a «cuyo fin se comunicará lo ne-
cesario al Juzgado correspondiente.

Queda expuesto al público en la Se-
cretaría de cstj^ Ayuntamiento, durante
el plazo de ocho días, el Padrón v Lis-
tas cobratorias de Edificios y Solares,
para el año 1961, al objeto de oír, recla-
maciones.

EL BOALO

El Boalo, a 14 de diciembre de 1960
El Alcalde (Firmado).

(G. C—5.764)

(O.—44.549)

Cotmenarejo, a 12 de diciembre de
1960. —El Alcalde," Florencio Gala.

2

(G. C—5.763)
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Primera
La subasta tendrá lugar en la Sala au-

diencia del Juzgado de primera instancia
número quince, de Madrid, sito en el
piso segundo de la casa número uno de
la calle del General Castaños, a las on-
ce de la mañana del día diez de'enero
de mil novecientos sesenta y uno.

El remate de la expresada finca ten-
drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, el día veintiséis de
enero próximo, a las doce de su maña-
na; previniéndose a los licitadores:

cuadrados, a, un patio interior, por lo
que la superficie total de la finca es de
setenta y siete metros cuadrados treinta
y cinco decímetros cuadrados, equiva-
lentes a novecientos noventa y seis pies
y veinticinco décimos de otro pie, cua-
drados. Toda la finca tiene forma de un
cuadrilátero, con los linderos siguientes:
en. línea rect:i de diez metros veintiocho
centímetros, con la calle del Cadefe Ju-
lio Llompart, que es la fachada princi-
pal; a la derecha, entrando por esta ca-
lle, con finca de don Félix Díaz, antes
Antonio Urosa, según una línea recta de
siete metros cuarenta y cinco centíme-
tros; al fondo, en línea recta de nueve
metros sesenta y ocho centímetros, con
finca de don Eustaquio García, antes don
Justo Arranz, y a la izquierda, en línea
recta de ocho metros, con finca de que
se segregó».

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar los licitadores previa-
mente, y en efectivo, el diez por ciento
del -tipo del remate,- sin cuyo requisito,
no podrán licitar.

Que la expresada finca sale a subas-
ta por segunda, vez y por el tipo de dos-
cientas veinticinco mil. pesetas, o sea el
setenta y cinco por ciento del que sir-
vió para la primera subasta, no admi-
tiéndose posturas inferiores a la expre-
sada cantidad.

Servirá de tipo para esta primera su-
basta en quiebra el tasación, o sea
la cantidad de veinticuatro mil quinien-

pesetas, no admitiéndose postura al-
i que ¿10 cubra ¡as dos terceras par-

expresada suma.

Toda persona con deseos de tomar
parte en la subasta deberá consignar en
la mesa del Juzgado, antes de la hora in-
dicada, el diez por ciento en efectivo me-
tálico del tipo de subasta, sin cuvo re-
quisito no será admitido a licitación.

Podra tomarse parte en la subasta, a
calidad de ceder el remate a tercera per-
sona.

JUZGADO NUMERO 14

«Urbana.—Piso décimo derecha inte-
rior de la casa en Madrid, número cua-
tro provisional, de la avenida de La Ha-
bana. Dicho piso está situado en la un-
décima _ planta del edificio. Ocupa una
superficie ele ciento quince metros cin-
cuenta y seis decímetros cuadrados.
Consta de cinco habitaciones, recibidor,
cocina, baño, despensa, servicios y un
armario empotrado. Linda: por la dere-
cha, entrando, con el piso exterior iz-
quierda y con el patio central de la fin-
ca; izquierda, cdn solares de doña Lui-
sa Moreno Luzón; frente o testero, con
solar de dich.i señora, en la avenida de
La Habana, número dos provisional, y
por donde tiene su entrada con la esca-
lera, hueco del ascensor y montacargas
y con el piso, interior izquierda»,

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar en el local del Juz-gado de primera instancia número ca-
torce, de esta capital, se ha señalado el
día treinta de enero próximo, a las doce
horas, anunciándose por medio del pre-
sente; previniéndose:

Que para tomar parte en la subasta
deberán Iqs licitadores consignar previa-
mente el diez por ciento del precio, sin
cuyo requisito no, serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cúbranlas dos terceras partes de expre-
sado tipo, pudiendo hacerlas a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Que los títulos han sido suplidos por
certificación, del Registro, y se hallarán
de manifiesto en Secretaría con los
autos, para su examen por el licitador
que le interese, debiendo de conformar-
se con ellos, y sin que tenga derecho a
exigir ningunos otros. .

Y que las cargas o gravámenes an-
teriores y preferentes, si los hubiere, al
crédito de la actora, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-

que ha sido tasado, el inmueble si-
guiente :

Que no se admitirán posturas qu-3 nocubran el expresado tipo, pudierido ha-
cerlas a calidad de ceder el remate a un
tercero-.

Que para tomar parte en la subastaoeberan consignar previamente los lici-tadores el diez por ciento, por lo me-nos, del precio, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

deros d°se Dcntr0 l0S exP^ados lin-
i¿, -s

«prende una superficie de1.171,0» metros cuadrados, equivalentesa 15.090 pies con 80 décimos cuadrados»Para cuyo acto de la subasta, T, e ha!bra de tener lugar en el. local leí luz-gade de primera instancia número cator-ce, de esta cadital, sito en la calle delGeneral Castaños, se ha señalado el díaveinticinco ot enero próximo, a las doce¡'.oías, anunciándose por medio del pre-
sente; y previniéndose:

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide' el .
presente en Madrid, a nueve de diciem-
bre de mil novecientos sesenta. —El Se-
cretario, Manuel Cornelias.—El Juez de
primera instancia, Juvencio Escribano-.

(A.-18.885)

Que los autos y la certificación de car-
gas del Registro, que también acredita
ios títulos, estarán de manifiesto en Se-
cretaría para su examen por los licitado-
res que les interese, advirtiéndose "a los
mismos que deberán aceptar, la titulación
que de ellos resulta, y qué las cargas
o gravámenes anteriores y preferentes.
si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en !a responsabildad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Que los autos y la certificación, a que
se refiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria, estarán de manifiesto en la Secreta-
ría de este. Juzgado, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la
titulación aportada; y

(A.—18.898)

Dado en Madrid, a diecisiete de diciem-
bre de mil novecientos sesenta.—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

Quinta
Los bienes que se subastan se encuen-

tran depositados en poder del ejecutado
don Enrique Ciurena Borjas, calle de Po-
vedilla, número cinco, segundo derecha,
donde podrán ser examinados por cuan-
tas personas así lo deseen.

mate
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a dieciséis de di-
ciembre de mi! novecientos sesenta.—El
Secretario, Manuel Cornelias. — El Juez
de primera instancia, Juvencio Escri-
bano.

Que las. cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito reclamado en dicho procedimien-
to, continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabildad dé
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del, remate.

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
a catorce de diciembre de mil novecien-
tos sesenta.—El Secretario, P. S., Jesús
Blanco. — El Juez de primera instancia
(Fimado)

(A.—18.884)

EDICTO
En este Juzgado de primera instan-

cia número diecinueve, de esta capital,
se siguen autos de juicio declarativo de
mayor cuantía, promovidos por el Pro-
curador señor Iborra, en nombre y -re-
presentación de don Luis Anguita Cala-
da, contra doña Florinda Sesto Calle-
ja, y en el que es parte el excelentísimo

"señor Fiscal de esta Audiencia, sobre
nulidad de matrimonio civil celebrado en
Francia; en cuyos autos se ha dictado
la sentencia que, copiada en su encabe-
zamiento y parte dispositiva, es como
sigue:

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid se ex-
pide el presente en Madrid, a siete de
diciembre de mil novecientos sesenta. —>
El Secretario, Nicolás Cortés.—El Juez
de primera instancia, Antonio Laguna
Serrano.

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita expediente para la declaración
de herederos de doña María Villagrasa
Domínguez, natural de Madrid, hija de
Mariano y María, a instancia de doña
Marcelina Villagrasa Domínguez, recla-
mando la herencia como única herede-
ra, como hermana de doble vínculo por
la falta de descendientes y ascendien-
tes; lo que se hace público a fin de
que los que se crean con igual o mejor
derecho comparezcan a utilizarlo ante
este Juzgado dentro del término de
treinta días.

EDICTO
Don Antonio Laguna Serrano, Magistra-

do, Juez de primera instancia númel-
ro quince, de Madrid.

(A.—18.892)

Oficial de esta provincia se -expide el
presente en Madrid, a trece de diciembre
de mil novecientos sesenta.—-El Secre-
tario, Manuel Cornelias.—El Juez de pri-
mera instancia, Juvencio Escribano.

(A.^18.903)

Y para su publicación en el Boletín-

Par acuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar en el local del Juz-
gado de primera instancia número ca-
torce, de esta capital, sito en ia calle
del General Castaños; número uno, se
ha señalado el dfa nueve de enero pró-
ximo, a las doce horas, anunciándose
por medio del presente y previniéndose:
Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licita-
dores el diez por ciento, por lo menos, del
precio, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos. Que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del expresado tipo, pudiendo hacerlas a
calidad de ceder el remate a un terce-
ro. Y que los autos se hallarán de ma-
nifiesto en Secretaría, para su examen
por el licitador que le interese.

Por el presente y en virtud de- provi-
dencia dictada con esta fecha por el se-
ñor Juez de primera instancia número
catorce, de esta capital, en los autos
de juicio ejecutivo que se siguen a nom-
bre de la Sociedad Comercial Vespa, So-
ciedad Anónima», contra don Enrique
Martínez López, sobre reclamación de
cantidad, se saca a la venta en pública
subasta, por primera -vez, término de
ocho días y precio de catorce mil pese-
tas, en que ha'sido tasada, una motoci-
cleta scooter, marca «Vespa», chasis
VT-59648, motor V-56-M-59666, matrícu-
la BI-28.447, que se encuentra en po-
der del deudor, señor Martínez López,
domiciliado en Bilbao, calle de Urazurru-
tia, número treinta.

En la villa de Madrid, a veintinueve
de noviembre de mil novecientos sesen-
ta. — El señor don Acisclo Fernández
Camodo, Magistrado - Juez de primera
instancia del número diecinueve, de los
de esta capital, habiendo visto los pre-
sentes autcs de juicio declarativo de ma-
yor cuantía, promovidos por don Luis
Anguita Calabia, mayor de edad, fun-
cionario y de esta vecindad, represm-
ladc por d I'rocurador don Vicente Ibo-
rra Medel y dirigido por el Letrado se-
ñor Champorcín, contra doña Florinda
Sesto Calleja, declarada en rebeldía, y
contra el excelentísimo señor Fiscal de
esta Audiencia, sobre nulidad de matri-
monio civil celebrado en Francia; y...

Sentencia

Fallo

Que estimando la demanda interpues-
ta por don Luis Anguita Calabia, debe*
declarar y declaro nulo el matrimonio d-
vil contraído por ese señor con la de-
mandada doña Florinda Sesto" Calleja
en París el día doce de octubre de mil no-
vecientos cuarenta y nueve, en la Pre-
fectura del Sena, Alcaldía del primer

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por el
señor Juez de primera instancia núme-
ro catorce, de esta capital, en los_ autos
de procedimiento especial sumario que
se siguen a nombre de doña Armanda
Lamigueiro García y sus hijos, contra
don Santiago Pérez Vallejo, en reclama-
ción de un préstamo hipotecario, se saca
de nuevo a la venta en pública subas-
te, por primera vez, término de veinte
días y precio de tres millones de pese-
tes, la finca siguiente:

«Una casa, que consta de cinco plan-
tes, sita en esta capital, con fachada
a la ronda de Segovia, número nueve
moderno y cinco antiguo, hoy once, con
°cho cuartos .por planta, cuatro interio-
res y cuatro exteriores, todos con cuan-
tas instalaciones de aseo, higiene, deco-

rado, etc., exigidos pata la habilitaron
del mismo, y cubierta de terraza. Lin-
da: al Oeste o frente, con la expresada
ronda de Segovia; al Norte o izquier-
da, entrando, con la casa número nue-

\u25a0J'e antiguo de la misma ronda, propie-
dad de los herederos de don Mariano Cár-
denas; al Sur o derecha, entrando, con
a casa número trece antiguo de la mis-

!"a ronda, propiedad de don Sandalio
aJ > y al Este con el muro de cerra-

miento del jardín que fué del excelentí-
Slrnc» señor Duque de, Osuna y del Iri-

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por el
señor Juez de primera instancia núme-
ro catorce, de esta capital, en los autos
de juido ejecutivo que se tramitan a ins-
tancia de doña María Luisa Vázquez
Díaz Faes, contra don Luis Sanz San-
tiago, sobre reclamación de cantidad, se
saca a la venta en pública subasta, por
primera vez, término de veinte días y
precio de cuatrocientas mil pesetas, en

Un despacho moderno metálico, com-
puesto de mesa escritorio con tres ca-

Por virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia número
quince, de Madrid, en autos de juicio
ejecutivo número tres, de mil novecien-
tos sesenta, promovidos por «AutcH'Ox
Ibérica, S .A.», representada por el Pro-
curador señor Navarro Ungría, contra
don Enrique Ciurena Borjás, en reclama-
ción de pesetas, se anuncia a primera y
pública subasta en quiebra los siguien-
tes bienes embargados al ejecutado se-
ñor Ciurena:

EDICTO

MARTES 20 DE DICIEMBRE
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Advertencias

Segunda
Primero

Tercera

Segundo

Cuarta
Tercero

edicto

Cuarto

(A.^18.902)

JUZGADO NUMERO 15 JUZGADO NUMERO 19

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

JUZGADO NUMERO 15 ,

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

jones a cada lado y uno central y tapa
de cristal; una mesita auxiliar para má-
quina_ de escribir; tres sillas metálicas y
dos sillones basculantes para las mesas,'
todo a juego tapizado en plástico y tubometálico, en buen estado de conserva-

ción, io.ooz pesetas.
Una máquina de escribir portátil,~mar-

ca .«Palla», con estuche, 1.000 pesetas.
Uria^ caja de caudales de la casa Ar-

tes, blindada, dos puertas, de, combina-
ción, 3.500 pesetas.

Ln aparato de televisión «Marconi» de
17 pulgadas., 10.000 pesetas.

Total, 24.500 pesetas.



Juez, señor Peral. —1 Juzgado de pri-
mera instancia número veintidós. —Ma-
drid, doce de diciembre de mil nove-
cientos sesenta. — Por repartido a este
Juzgado el anterior escrito, con la es-
critura de poder y demás documentos
que se acompañan. Se tiene por parte, en
nombre y representación de doña Ana
Gil Cañamaque, al Procurador don Vi-
cente Gullón y Núñez, con quien se en-
tenderán las sucesivas diligencias, y al
que le será devuelta la escritura de po-
der, previo desglose'y dejando testimo-
nio en relación suficiente de la misma
en su lugar.—De la anterior diligencia
de valoración del timbre instruyase a
dicho Procurador.

EDICTO

JUZGADO NUMERO 22

Asimismo, y siendo desconocidos los
herederos de Julián López Martínez y Ca-
simira Cuena Herranz o sus herederos,
se les cita por medio del presente, en
concepto de colindantes y Titular Catas-
tral de la segunda y tercera finca, res-
pectivamente, a fin de que en el térmi-
no y bajo apercibimiento expresado pue-
dan comparecer ante este Juzgado a ale-
gar cuanto a su derecho convenga, en
mérito de la inscripción que de las refe-
ricas fincas antes descritas se pretende
por «Managi, S. L.». , ' ,

Dado en San Lorenzo del Escorial, a
cinco de diciembre de mil novecientos se-
senta.-^iEl Secretario, Federico Orella-
llana.—El Juez comarcal, Joaquín Co-
des.

Y de conformidad con lo preceptuado
en el artículo 201 de la ley Hipotecaria,
se convoca por medio del presente a
cuantas personas ignoradas pueda per-
judicar la inscripción de dominio que de
las anteriores fincas se pretende por
«Managi, S. L.», a fin de que dentro
del término de diez días siguientes a la
publicación del presente puedan compa-
recer ante este Juzgado a hacer cuantas

reclamaciones a sus respectivos derechos
convenga, bajo apercibimiento de parar-
les el perjuicio a que'haya lugar en de-
reho.

camino antiguo de Collado Mediano a

Navácerrada, que cruza -esta_ tinca ae

>Norte a Sur, con Demetrio, digo, y Án-

gel Roca Palacios, hoy «Managi, _S. L.»,

al mediodía o Sur, con Demetrio Sanz
Badorrey, Avuntamiento de Collado Me-

diano y Antonio Cuena Fernández, y al

Poniente con Florentino, y Manuel Espi-
nosa y Carlos Pérez Seoan-e. Esta linca

pertenece a «Managi S. L.», por compra
que hizo a don Pablo Lozoya Enebral el

día 30 de junio último, en escritura ante

el Notario don Serafín Hermoso, y son
las parcelas 35, 37, 38, «8 y 119 del po-

lígono núm. 1. \ \u25a0 - ., '
2.a Una tierra al sitio de La Cabe-

zada o Cabeza, que mide una extensión
superficial de ochenta áreas y linda: al

Norte, con los herederos de Julián Ló-
pez Martínez; Sur, Francisco Cuena Ba-

dorrey; al Este, Jesús de Miguel Cuena,

y Oeste, camino antiguo de Collado Me-
diano a Navácerrada. Es la parcela nú-

mero 112 del polígono 1 del Catastro.

3.a Una tierra al sitio Reajo del Ro-
ble, con una superficie de tres hectáreas,
que' linda: al Norte, con término de Na-

vácerrada ; al Sur, con Manuel Espino-
sa, y al Este y Oeste, con el Ayunta-
miento de Collado Mediano. Es la par-

' cela núm. 122 del polígono núm. 1 del
Catastro.

4.
a Una tierra al sitio de Quiñón de

la Sonadüla, de caber dos hectáreas se-
tenta y dos - áreas cincuenta centiáreas,
que linda: al Norte, con el Ayuntamien-
to, Cipriano y Manuel Espinosa; al
Sur, con Eugenio Lozoya Enebral, hoy
«Managi, S. L.»; al Este, Demetrio
Sanz, y al Oeste, el Ayuntamiento.. Es la
parcela 200 del polígono 1 del Catastro.

Las tres últimas fincas las adquirió
«Managi, S. L.», por compra a Marce-
lino Badorrey Martín, Balbino Alonso
Cuena y Antonio Hernando Espinosa,
respectivamente, mediante las correspon-
dientes escrituras otorgadas en 24 de
agosto último ante -el Notario don Se-
rafín Hermoso.

(A.—18.895)

A V ! S O
Don Domingo Sanz Abad, propietario

del establecimiento de vinos sito en la

calle de Mártires de la Ventilla, num. 2

(Tetuán de las Victorias), cede el mismo

en traspaso, con todos sus derechos y
enseres, a don Isidro Hernández ln-

gelmo. . ,
Lo que se hace público por medio de

este anuncio para general conocimiento
de los- señores que puedan hacer alguna

reclamación contra dicho establecimien-
to, entendiéndose que los acreedores que
no lo haíjan dentro del término de octio

días, a partir al de la publicación de este

anuncio, perderán el derecho a hacen

con arreglo a la Ley. „
Las reclamacione,. a don Isidro n

nández, Mártires de la Ventilla, t.
"(A.—18.905)

A V I 3 O
Habiendo sido extraviadas las paruc

paciones de 40 pesetas, números i-°«V>

1.670 y 1.952, de la 1.» serie del num^
ro 49917; números 1.952 y I-953, <

la i.
a serie del núm. 4S45 2- y °uitL..

r.952 y.1.952 de la 1.' serie del nurr^
ro 34553, correspondientes al
la Lotería Nacional de 22 de diurno
de 1960, y habiendo tomado las rne

das correspondientes, quedan anuiao

1.a Una tierra al sitio de la Cabeza,
de caber tres hectáreas treinta y dos
áreas y cincuenta centiáreas de terreno
inferior clase, que linda: al Norte, con
viuda e hijos de Pedro Badorrey ; Po-
niente, con Antonio Cuena, hoy «Mana-
gi, S. L.»; Sur, esta, misma Entidad,
antes Julián Sanz Martínez, y Saliente,
con Jesús Miguel Cuena. Es la parcela

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y
a insetancia de don Marino Navarro Ji-
ménez, como Gerente-Administrador de
«'Managi, S. L.»., se tramita expediente
de dominio para acreditar el que le co-
rresponde a dicha Sociedad sobre las si-
guientes fincas sitas en término de Co-
llado Mediano:

tancia de dicha localidad y su partido

Don Joaquín Cedes Contreras, Juez co-
marcal de San Lorenzo del Escorial, y
accidentalmente Juez de primera ins-

EDICTO

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

(A.—18.887)

Dado en Madrid, a doce de diciembre
de mil novecientos sesenta. —El Secreta-
rio (Firmado). —Visto bueno: El Juez
de primera instancia (Firmado).

Que las referidas fincas que salen a
subasta están sin inscribir en el Regis-
tro de la Propiedad correspondiente, por
lo que el adquirente habrá de promover,
a su costa, el oportuno expediente de
\u25a0Inscripción.

Que las cargas anteriores y las prefe-
rentes —-si los 'hubiere—-, al crédito dd
actor, quedarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate; y

Que la consignación del resto del pre-
cio del remate se verificará a los ocho
días de su aprobación.

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos terceras
paites de tal tipo.

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar los licitadores, en me-
tálico, en la Caja General de Depósitos
o en la mesa de este Juzgado, el diez
por ciento del expresado tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Hago saber: Que en dicho Juzgado se
tramita expediente de dominio a instan-
cia de don Marino Navarro Giménez,
como Gerente-Administrador de «Mana-
gi, S. L.», para acreditar el que le co-
rrespondie a dicha Sociedad sobre las
siguientes fincas sitas en término muni-
cipal de Collado-Mediano:

i.a Una tierra al sitio de La Cabe-
zada, de caber cuatro hectáreas cuaren-
ta y dos áreas noventa y -cinco centi-
áreas. Tiene una forma irregular, y lin-
da : al Norte, con el término de Nava-
cerrada y el camino de la Dehesa del
Valle a Navácerrada, que cruza la finca
de Saliente a Poniente ; Saliente, con el

tancia de dicha localidad y su partido

Don Joaquín Codes Contreras, Juez co-
marcal de San Lorenzo del Escorial y
accidentalmente Juez de primera ins-

EDICTO

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Imp. Provincial. — Doctor E¡q~u~erdo, ¿
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distrito de dicha capital francesa. Sin
hacer expresa condena de costas. —Asi
por esta mi sentencia, definitivamente
juzgando en primera instancia, lo pro-
nuncio, mando y firmo, cuya sentencia,
además de notificarse en los estrados del
Juzgado en cuanto a la demandada-
rebelde, se la hará por edictos, si el
actor no solicitare la personal. —Acisclo
Fer/iández Carriedo. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación ala
demandada doña Florinda Sesto Calleja,
cuyo actual domicilio o paradero se des-
conoce, expido él presente, con el visto
bueno del señor Juez, en Madrid, a trein-
ta de noviembre de mil novecientos se-
senta. —El Secretario (Firmado). —Vis-
to bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado)

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Magistrado-Juez
de primera instancia número diecinueve,
de los de esta capital, hallándose cele-
brando audiencia pública ordinaria en la
de su Juzgado acto seguido de su pro-
nunciamiento, de que doy fe en Madrid,
a veintinueve de noviembre de mil no-
vecientos sesenta. —Ante mí, Manuel
Torres. (Rubricado).

Publicación

(A.—18.893)

Las expresadas fincas las adquirió
«Managi, S. L.», por compra a don Ma-
nuel Espinosa Cadarso, la primera; a
doña Antonia Cuena Fernández, la se-
gunda, y a doña Eugenia Lozoya Ene-
bral, la tercera, mediante las correspon-
dientes escrituras otorgadas ante el No-
tario don Serafín Hermoso,, en 26 de ju-
lio pasado.

Y de conformidad con lo preceptuado
en el artículo 201 de la ley Hipotecaria,
se convoca por medio del presente a
cuantas personas ignoradas pueda per-
judicar; la inscripción de las anteriores
fincas deslindadas que se pretende por
«Managi, S. L.», a fin de que dentro del
término de diez días, siguientes a la pu-
blicación de este edicto, puedan compa-
recer ante este Juzgado a hacer cuantas
reclamaciones a su respectivo derecho
convengan, bajo apercibimiento que de
no verificarlo les parará el. perjuicio a
que hubiere lugar.

Asimismo, y siendo desconocidos los
herederos de Francisco Lozoya y la viu-

da e hijos de Pedro Badorrey, se les cita
por medio del presente, a fin de que
dentro del término y con el apercibimien-
to antes expresado puedan comparacer
ante este Juzgado a alegar lo que a su
derecho convenga, en concepto de Titu-
lar Catastral de la tercera, finca, los pri-

meros y como colindante de la primera
finca la viuda e hijos de Pedro Badorrey.

Dado en San Lorenzo del Escorial, a
cinco de diciembre de mil novecientos
sesenta.—El Secretario (Firmado).— El

Tuez comarcal (Firmado).
' (A.—18.896)

número 114 del polígono núm. 1 y tri-buta a nombre del anterior transmiten-
te, don Manuel Espinosa.

2.a Una tierra al sitio de la Cabezade caber dos hectáreas cuarenta áreas
de terreno,de inferior clase, que linda-
al Norte, con el Ayuntamiento de Colla-
do Mediano, si bien separada por el ca-
mino antiguo de Collado a Navácerrada
Pablo Lozoya, hoy «Managi, S. L.» y
viuda e hijos de Pedro Badorrey; Sa-
liente,. Manuel Espinosa, hoy «Mana-
gi, S. L.»; Poniente, camino antiguo de
Collado a Navácerrada, y Sur, barranco
de la Cabeza y «Managi, S. L,». Es la
parcela núm. 115 del-polígono núm.-1
del Catastro.

3.
a Una tierra al sitio de La Somai-

11a, de caber tres hectáreas siete áreas
cincuenta centiáreas, de las que siete
áreas cincuenta centiáreas son huerto y
el resto terreno, de inferior calidad. Lin-
daí al Norte, con Manuel, digo, con «Ma-
nagi, S. L.»; Sur, Ayuntamiento de Co-
llado y Manuel Espinosa; Saliente, Án-
gel Miranda y Manuel Espinosa, y Po-
niente, dicho Ayuntamiento. Es la par-
cela núm. 201 del polígono núm. 1 del
Catastro.

La totalidad de una tierra de la Vega,
al sitio del «Puesto de las Zorras», de
seis celemines, o diecisiete áreas doce
centiáreas. Linda: al Este, con Raimun-
do de Oro: Oeste, Víctor Diez; Sur,
José López, y Norte, Caserón de San An-
tón. Pendiente.

La mitad proindivisa de una tierra de
riego en el Combo, llamada de «San
José», de seis celemines, o diecisiete
áreas doce centiáreas. Linda: a Orien-
te, con Juan Bautista Bayona; Sur, Joa-
quín Fernández; Poniente, viña de la
casa llamada del Conde, y Norte, Án-
gel López. Pendiente de inscripción en
el Registro de la Propiedad; y

En virtud de providencia dictada eri
el día de hoy por el ilustrísimo señor
don Acisclo Fernández Carriedo, Maj-

gistrado, Juez de primera instancia nú-
mero diecinueve, de los de esta capi-
tal, en los autos de juicio declarativo .ie
menor cuantía, hoy en ejecución de sen-
tencia, promovidos por «I. M. E. C. A.,
Sociedad Anónima», representada por el
Procurador don iManuei del Valle, contra

don Antonio .Díaz Fernández y otro, de-
clarados en rebeldía, sobre pago de pe-
setas, se sacan a la venta en pública su-
basta, que se celebrará, por primera vez,
en la Sala de audiencia de este Juzgado,
el día veintisiete de enero próximo, a las
doce de su mañana, y-por el tipo de vein-
ticinco mil ciento sesenta y seis pesetas
cuarenta céntimos, en que han sido ta-
sados, los bienes embargados al deman-
dado, siguientes:

EDICTO

En cuanto a los demandados ignora-
dos herederos de doña Avelina González
Rodenas, afirmando la demandante ig-
norar sus domicilios, teniendo, por tan-
to, que ser emplazados por edictos, por
aplicación analógica de lo dispuesto en
el artículo seiscientos ochenta y tres de
la ley de Enjuiciamiento Civil, se les se-
ñala el término de nueve días para com-
parecer en él juicio, quedando reserva-
das en Secretaría las copias de la deman-
da y documentos correspondientes a los
mismos; dichos edictos se fijarán en el
sitio público de costumbre de este Juz-
gado y se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.—Lo manda y fir-
ma Su Señoría; doy fe.—E/. Antonio
Peral.—Ante mí, Ledo. Antonio Sanz
Dranguet. (Rubricados.)

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento en leg'al forma a los igno-
rados hederedos de doña Avelina Gon-
zález Rodenas, cuyos domicilios se des-
conocen, expido el presente en Madrid,
a doce de diciembre de mil novecientos
sesenta. — El Secretario, Ledo. Antonio
Sanz Dranguet. — El Juez de primera
instancia, Antonio Peral.

(A.—i8.88y)

Se admite la demanda que en el an-
terior escrito se formula por el Procu-
rador señor Gullón en la representación
indicada, sobre resolución de contrato de
\u25a0arrendamiento de local de negocio, la
que, de conformidad con lo establecido
en el artículo ciento veintiséis de la vi-
gente ley de Arrendamientos Urbanos,
se tramitará por las reglas de los inci-
dentes, confiriéndose traslado de la mis-
ma, con emplazamiento, para que den-
tro del término de seis días comparez-
can y la contesten a los demandados don
Manuel Ramos López, doña Isabel"Mar-
tín, don Ángel Salvado Martín, don Gui-
llermo Salvado Martín y los cónyuges
don Pablo López Gutiérrez y doña Mer-
cedes Alonso, con apercibimiento que de
-no hacerlo les parará el perjuicio que hu-
biere lugar en derecho.

En este Juzgado de primera instancia
número veintidós, de Madrid, y bajo el
número trescientos ochenta y cuatro, de
mil novecientos sesenta,, se tramitan
autos de juicio especial de la ley de
Arrendamientos Urbanos, a instancia de
doña Ana Gil Cañamaque, contra los'ig-
norados herederos de doña Avelina Gon-
zález Rodenas y otros, sobre resolución
de contrato de arrendamiento de local
de negocio, cuantía 7.218 pesetas, en los
que se ha dictado la siguiente
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